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EDITORIAL

La reciente modificación a la Ley N° 21.435, 
que extiende el plazo para la inscripción y registro 
de los Derechos de Aprovechamiento de Aguas 
hasta  abril de 2027, es un paso significativo hacia 
la regularización y protección de los derechos 
hídricos en Chile. 

Esta prórroga, responde a una necesidad ur-
gente de muchos pequeños agricultores que, 
por diversas razones, no han podido completar 
los trámites necesarios.

Es alentador ver que la ley no solo se centra en 
las grandes empresas, sino que pone un enfoque 
especial en los pequeños regantes, quienes a me-
nudo enfrentan barreras económicas y logísticas 
que dificultan su acceso a los derechos de agua. 
La inclusión de un plazo adicional brinda una 
oportunidad valiosa para que estos agricultores 
regularicen su situación y, en consecuencia, contri-

buyan a una gestión más ordenada y transparente 
de los recursos hídricos, aunque para ello depen-
derá del compromiso de diversas instituciones, 
como la Dirección General de Aguas (DGA), el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario (Indap) y las 
municipalidades, claves en la orientación como 
guías  en el apoyo necesario a los agricultores. 

Es fundamental que se establezca esa red de 
acompañamiento que facilite el proceso de ins-
cripción y que se brinde información clara sobre 
los requisitos y costos asociados.

En conclusión, esta modificación a la ley es 
un avance positivo que refleja una mayor sen-
sibilidad hacia las necesidades de los pequeños 
agricultores. Sin embargo, su éxito dependerá 
de la implementación efectiva de medidas de 
apoyo y de un compromiso real por parte de las 
instituciones involucradas. 

Derechos de Aprovechamiento de Aguas
La prorroga al plazo establecido anteriormente para la inscripción y registro y 
que se extiende hasta el 2027 permitirá garantizar más transparencia y orden 

en las gestiones hídricas.

Juan Manuel Fuenzalida
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OPINIÓN

Cada día que pasa, estamos más cerca del ra-
dar de los secuestradores que están operando en 
nuestro país. El 2024 ocurrieron, al menos, 30 
secuestros extorsivos en todo Chile. Los números 
son extraoficiales.

Y aunque la cifra no es tan estruendosa, lo que sí 
causa mucho ruido es el subregistro que, de acuerdo 
con distintos analistas, se reportó en torno a este 
delito: por lo menos el 80% de los casos no se de-
nunciaron. Esto nos indica que la probabilidad de 
convertirnos en secuestrables aumenta cada día más. 

El secuestro extorsivo puede afectar a personas de 
todas las clases sociales. Si bien existen variaciones 
en sus modalidades —como secuestros exprés, 
virtuales o tradicionales— todos comparten un ob-
jetivo común: aprovecharse del miedo y la falta de 
preparación de las víctimas. Por ello, si bien el estado 
tiene un rol fundamental, lo cual desarrollaremos 
en otra columna, la clave para prevenirlos radica 
en reducir las oportunidades que los delincuentes 
tienen para cometerlos, y esto se logra a través de 
la autogestión de la seguridad.

La autogestión de la seguridad implica que las per-
sonas tomen un rol activo en su propia protección para 
no depender exclusivamente de las autoridades. No 
se trata de sustituir a las fuerzas de seguridad, sino 
de complementarlas mediante medidas personales 
y comunitarias que dificulten la acción delictiva.

Uno de los pilares de la autogestión de la seguridad 
es el conocimiento. Las personas que se informan 
sobre los patrones delictivos tienen más posibilidades 
de evitarlos. Por ejemplo, entender cómo operan los 
secuestradores virtuales —que llaman a sus víctimas 
con información falsa para exigir dinero— puede 
evitar que alguien caiga en la trampa.

El análisis situacional —es decir, evaluar constan-
temente el entorno— es otra estrategia fundamental. 
Esto incluye identificar posibles riesgos en lugares 
públicos, variar las rutas de traslado diario y evitar 
compartir información sensible en redes sociales. 
La discreción es clave, especialmente para quie-
nes tienen un perfil público o manejan información 
financiera sensible.

Ciertamente la autogestión de la seguridad debe 
ser orientada por profesionales en el área. Sólo así 
es verdaderamente efectiva. Tanto, que nos puede 
reducir la probabilidad de ser víctimas de delitos, 
entre ellos el secuestro extorsivo, en un 70%. ¡No 
es menor!

En un entorno donde las amenazas evolucionan 
constantemente, la preparación es nuestra mejor 
defensa. Más allá de delegar la seguridad, cada 
persona tiene el poder de gestionar su protección 
y, al hacerlo, contribuir a una sociedad más segura 
y resiliente.

Secuestro extorsivo: una 
amenaza latente
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Normalmente perdemos de vista que 
estamos educando constantemente 
a nuestros hijos, nietos o sobrinos, 
ya que como adultos modelamos a 
diario cada una de nuestras accio-
nes. Tomar conciencia de ello es 
muy valioso, sobre todo a la hora de 
instalar en las interacciones sociales 
diarias elementos que aporten a su 
formación integral.

Al momento de compartir con niños 
y niñas es importante invitarlos a 
participar de acciones rutinarias que 
les permita no solo conocer funciones 
dentro de un hogar, reconocer en 

ellos capacidades organizativas que 
le servirán para su vida. De acuerdo 
con lo anterior, se pueden involucrar 
por ejemplo en ordenar calcetines y 
luego guardarlos en cajones, depen-
diendo del dueño al que pertenezcan. 
También pueden poner y retirar los 
elementos necesarios en una mesa 
para comer o desayunar. Por otro lado, 
se les puede hacer partícipe en acti-
vidades de jardinería, que usualmente 
son experiencias agradables ya que 
despierta en ellos su curiosidad y es 
una oportunidad clave para aprender 
elementos de la naturaleza y construir 
el sentido ecológico y del cuidado de 
la misma.

Eso de que “mis hijos no sirven a na-
die”, es un tremendo error. La Psicología 
ha demostrado que cada vez es más 
difícil que desarrollen lazos sociales 
y afectivos adecuadamente, debido 
a la gran cantidad de actividades 
individuales y solitarias que tienen 
los niños y jóvenes. Esto se debe a su 
alta dependencia de las pantallas o 
porque sencillamente se relacionan muy 
poco con otras personas, incluyendo 
sus padres. Es preocupante ver en la 
actualidad la cantidad de familias que 
no comparten las horas de comida en 
grupo con la excusa de que “tengo 

que trabajar”. Así, cada miembro de 
la familia se aísla y con ello le están 
entregando un mensaje a sus hijos 
que eso es correcto.

Trabajar y modelar el desarrollo de 
niños y niñas es clave. Asimismo, es 
fundamental mantener espacios ade-
cuados y separados de los momentos 
de comunidad familiar. Los tiempos 
también deben ser establecidos, no 
solo para trabajar, sino que también 
para dormir, comer o distraerse.  De 
esta manera, los padres entregarán 
mensajes claros sobre una sana or-
ganización de la vida, tanto familiar 
como personal. 

Es importante tener claro que el juego 
para los niños es el trabajo más serio 
de todos. A través del juego, los niños 
aprenden a construir relaciones que 
les servirán en el futuro. Para jugar, 
es necesario establecer reglas, tal 
como ocurre en cualquier sociedad. 
Por lo tanto, es fundamental que 
los adultos a cargo se involucren en 
escenarios más lúdicos, participando 
activamente en las actividades que 
permiten a los niños experimentar esas 
dinámicas. Una buena premisa para 
comenzar podría ser: Hoy jugaremos a 
que estamos en un hotel y tendremos 
diferentes labores…

¿Cómo educar 
en espacios 
que no son el 
colegio?
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